
 

La providencia se fija en estado No. 122 del 21/07/2021. Lfc. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, diecinueve (19) de julio de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 8 de los corrientes venció el término de publicación en la página nacional de 

emplazados del emplazamiento efectuado a la demandada el 16 de junio. De otro lado, en escrito 

allegado el 15 de los corrientes, la apoderada actora solicitó nombrar curador ad litem. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por el Banco Agrario de Colombia S.A. contra María Doris Aguirre de 

Sánchez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00508-00. 

 

Como quiera que ya se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se debe proceder a la 

designación de Curador ad litem con quien se surtirá la notificación de la demandada. 

 

Para ello se designa a la abogada Sara María Corrales Laverde portadora de la T.P. 

50.598 del C.S.J. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP a la dirección electrónica registrada por la profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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